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Derecho Administrativo y acción colectiva.

Ø El Derecho Administrativo requiere de una
Administración Pública, y por ello, surge junto
con el Estado.

Ø La Administración Pública presupone el Estado.

Ø El Derecho Administrativo surge para reducir
los costos de la acción colectiva necesaria para
atender objetivos comunes a la comunidad
política: la idea del bien común.

Ø Más allá de los modelos de Derecho
Administrativo, hay elementos comunes,
inherentes a la comunidad política.



Derecho Administrativo y acción colectiva.

Ø El Derecho Administrativo regula un área del
quehacer del Estado (Brewer-Carías).

Ø El Derecho Administrativo es cercano al poder
político (García de Enterría, S. Martín-Retortillo).

Ø El Derecho Administrativo como categoría
histórica (Villar Palasí).



La globalización económica, la mundialización de los
derechos humanos, y el Derecho Global.

Ø Las instituciones (en términos generales: reglas
jurídicas) surgen para reducir los costos de
transacción.

Ø El intercambio de bienes y servicios requiere de
instituciones.

Ø El desarrollo tecnológico ha permitido unificar
diversos mercados territoriales: la globalización
económica.

Ø La globalización requiere de instituciones: el
Derecho Global.



La globalización económica, la mundialización de los
derechos humanos, y el Derecho Global.

Ø Luego de la Segunda Guerra Mundial, comenzó
un proceso de mundialización de los derechos
humanos.

Ø Un gran paso fue la creación de tribunales
regionales: el TEDH y la CIDH.

Ø El siguiente paso fue la creación de la CPI, como
corte criminal global.

Ø La mundialización de los derechos humanos
promueve la globalización: el ejemplo del control
de convencionalidad.



Tres etapas del Derecho Administrativo Global

Ø El Derecho Administrativo ya no se limita al
Estado: hay un Derecho Administrativo
(instituciones) más allá del Estado:

• El Derecho Administrativo Global 1.0:
Las Administraciones Públicas Globales.

• El Derecho Administrativo Global 2.0: El
sometimiento de la Administración al
ordenamiento jurídico global.

• El Derecho Administrativo Global 3.0: las
redes de Administraciones Pública. Una
mirada desde América Latina.



El Derecho Administrativo Global 1.0: Las
Administraciones Públicas Globales.

Ø Los organismos internacionales (como la OIT)
tienen instituciones orientadas a la gestión
común de sus objetivos: el Derecho
Administrativo Internacional.

Ø La globalización promovió el surgimiento de
organismos internacionales que ejercen la
función administrativa.

Ø Para paliar su déficit democrático, se propuso
aplicar principios generales del Derecho
Administrativo para el ejercicio de sus
funciones.



El Derecho Administrativo Global 2.0: El
sometimiento de la Administración al
ordenamiento jurídico global.

Ø Los tratados comenzaron a variar, para incidir
en relaciones jurídico-administrativas.

Ø El mejor ejemplo son los Tratados Bilaterales
de Inversión (TBIs), que inciden de manera
especial en la función administrativa del
Estado sede de la inversión.

Ø La Administración Pública actúa, también,
sometida al Derecho Global: tratados, laudos
arbitrales, decisiones, resoluciones e incluso,
buenas prácticas.



El Derecho Administrativo Global 3.0: las redes
de Administraciones Pública. Una mirada desde
América Latina.

Ø Las Administraciones Públicas participan en
redes con Administraciones de otros Estados.

Ø Estas redes facilitan la cooperación, el
intercambio de buenas prácticas y la
formulación de estándares comunes.

Ø El ejemplo de la Red Interamericana de
Compras Gubernamentales.



Los principios generales y el Derecho Administrativo Global

Relaciones Estado-
ciudadano

Derecho 
Internacional

Organismos 
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Los principios generales y el Derecho
Administrativo Global
• Los principios generales reconocidos por las
naciones civilizadas como fuente de Derecho
Internacional.

• Estos principios se basan en el ius gentium y en el
Derecho Natural.

• Los principios generales de Derecho tienen
especial incidencia en las relaciones Estado-
ciudadanos.

• Hay principios generales de Derecho
Constitucional y Administrativo (G. della
Cananea).



La postpandemia: la
fragmentación geoeconómica
(FGE) y la slowbalization

• La pandemia demostró la
necesidad del Derecho
Administrativo Global: el
ejemplo de COVAX.

• Pero al mismo tiempo, la
pandemia colocó en evidencia
la fragilidad de las
Administraciones Públicas y
del Derecho Global.



La postpandemia: la fragmentación geoeconómica (FGE) y la
slowbalization

Ø Desde la Crisis Financiera Global (CFG), la tendencia a la liberalización
económica se desaceleró.

Ø La pandemia generó una abrupta interrupción en las cadenas de
suministro globales.

Ø Fragmentación geoeconómica (FGE): declinación de la cooperación
económica internacional.

Ø Slowbalization: o la desaceleración de la globalización.

Ø ¿El fin del Derecho Administrativo Global?



https://www.imf.org/en/Blogs/Articles/2023/02/08/charting-
globalizations-turn-to-slowbalization-after-global-financial-
crisis



El próximo reto: el cambio climático

Ø El cambio climático requiere coordinar acciones
colectivas a nivel global: el clima estable es un
bien público global.

ØEl Derecho Internacional del Cambio Climático
promueve la cooperación internacional, pero es
dependiente de los Estados.

ØNo hay un Derecho Global del Cambio
Climático: el proceso de toma de decisiones es
ineficiente y lento.

ØLa acción colectiva climática requiere la
transición de las instituciones políticas y
constitucionales.


